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  Como se observa que el motivo por el cual se dio inicio a la presente solicitud, se 

cumplió, pues el rodante fue materia de aprehensión, se dispone: 

 

 1.- TERMINAR la solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA del automotor solicitada por 

MOVIAVAL  S.A.S. contra KAREN DANIELA HERNÁNDEZ VALDERRAMA. 

 

 2.- ARCHIVAR las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

        

rso 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

No. ___53______      Hoy  ___09-09-2022_____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 

 

 

 

 
 

 

mailto:cmpl13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

